
1/2

Resolución CS - 41 / 2026

JOSÉ C. PAZ, 26 de febrero de 2026

VISTO,

El Estatuto de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE JOSÉ CLEMENTE PAZ aprobado por Resolución del
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Nº 584 del 17 de marzo de 2015; el Convenio Marco y la Adenda Nº 3 al
Convenio Específico Nº 3 suscripta entre esta UNIVERSIDAD y la FUNDACIÓN DE ESTUDIOS DE LAS
NORMAS DEL TRABAJO Y LA ECONOMÍA SOCIAL – FUENTES; y el Expediente EXP-
S01:00000541/2024 del Registro de esta UNIVERSIDAD NACIONAL DE JOSÉ C. PAZ, y

CONSIDERANDO:

Que la ESCUELA DE POSGRADO ha impulsado la suscripción de la Adenda Nº 3 al Convenio Específico
Nº 3 entre esta UNIVERSIDAD y la FUNDACIÓN DE ESTUDIOS DE LAS NORMAS DEL TRABAJO Y LA
ECONOMÍA SOCIAL – FUENTES.

Que dicha ESCUELA ha girado el proyecto de Adenda a la SECRETARÍA GENERAL, para su intervención.

Que con anterioridad se suscribió el Convenio Marco de fecha 21 de mayo de 2021 y el Convenio Específico
Nº 3, constituyendo la presente un instrumento complementario derivado del mismo.

Que la Adenda Nº 3 tiene por objeto adecuar los aspectos presupuestarios y actualizar las cláusulas cuarta y
quinta del Convenio Específico Nº 3, estableciendo los aranceles correspondientes a la cohorte 2024 de la
Diplomatura en Derecho Laboral y Relaciones del Trabajo y fijando los términos de distribución de los
ingresos percibidos.

Que el Señor RECTOR de esta Casa de Altos Estudios suscribió el citado instrumento en fecha 27 de enero
de 2026, ad referéndum del CONSEJO SUPERIOR.

Que la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA se expidió en sentido favorable mediante Dictamen Nº 03/2025
obrante en el expediente.

Que la SECRETARÍA GENERAL ha tomado la correspondiente intervención de acuerdo a su competencia.

Que la presente medida se adopta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 63 inciso o) del
Estatuto de la UNIVERSIDAD, aprobado por Resolución del MINISTERIO DE EDUCACIÓN Nº 584/15.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR
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DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE JOSÉ CLEMENTE PAZ

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Convalidar la suscripción de la ADENDA Nº 3 AL CONVENIO ESPECÍFICO Nº 3 entre esta
UNIVERSIDAD NACIONAL DE JOSÉ CLEMENTE PAZ y la FUNDACIÓN DE ESTUDIOS DE LAS
NORMAS DEL TRABAJO Y LA ECONOMÍA SOCIAL – FUENTES, firmada por el señor RECTOR de la
UNPAZ, ad referéndum del CONSEJO SUPERIOR, en fecha 27 de enero de 2026, que como Anexo se
acompaña en copia autenticada.

ARTÍCULO 2°: Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial de esta UNIVERSIDAD
NACIONAL DE JOSÉ CLEMENTE PAZ y cumplido, archívese.

Lic. Santiago Mónaco Abog. Darío Kusinsky

Secretario Presidente

Consejo Superior Consejo Superior
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